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ONUNIE: 05465
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DATOS DEL PRESTAMO:

] ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPo DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

I cAprfAL rNrctAL soltctrAoo: i6..t3s,75 € N0 DE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo: 33740437s4

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 19/0§,2019 FECHAVENCTMIENTOPRESTAMO: 19/09/2025OURAC|óNPRESTAMO(MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlC¡AL DEL PRESTAMo 264,74 C

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECÍO: 1979s72q19

Desempleor frab4adores por cuenta ajena con cofltrato indefnido
. de duración supenor o igLral a 6 meses con jorñeda laborat ilual o
superior a 25 hoÉs ser¡anales. Excepto Funcjoñarios Púbticos.
lncapácided Temporalt Trabajadores por cuenta propiá
(autonomos), trabájadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporá|, trabajadores por cuenta aieña con un confalo laboral
indefnido que ño egtén cubiertos por ta ge.antío de pérdida

lnvoluntada de Empl€o y fuñcionarios públicos.

Ho6pitalizac¡ó¡: Aquellos fomadores/Asegurad6 que en 9t
momento de prcduciGe e¡ siñ¡$tro ¡o tengan ningún üpo de rel8c¡ort
láboral, ni Í,or cuenta p6pia ni por olenta ajen3.

FECHA DE VENCIUIENTO: rgtos¡zozs
Caréncia Inic¡¡l: 60 días
Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total
Capital Márlmo 1.800€

Ca.encia ¡nicial: 30 dias por enferú€dad En tos supuestos en Ios que la lncápacidad
Tempor¿l se deba a ún áccidente no se aplicaÉ cárencra tniciat atouna
P¡eatación máx¡ms: 12 pagos consecutúos o 30 pagos altemos en totat.
Cap¡tel Máxirno: 1.800€

Carenc¡a lniciol: 30 dias pof É¡fermedad En tos supúestos eñ los que ta hospriahzaoón se
deba a un acodente no se aplicará ca.enciá iñiqal alguna.
Pr€tación má.riñar 12 pagos consecutivos o 30 pagos elternos en total
Capital iráx¡mo: 1.800€

PRTMA úNtcA DEL sícu{o

CUENÍA BANCARIA DEL TOIIIADOR PARA EL PAGO DE A PH$A

ES64 3081 0245 3733 7404 1022

PRIiIA OEL SEGURO
PERIODO c0NsoRcto LEA

IX!PUESTO

SOBRE PRI[IAS

6?5 25 € 094€ 375r€ 663 75 €

BENEFICIARIOS:
El fom.dor/A..gufldo dor¡snr sor crrlcbr ¡í;crble: EUROCAJA RURAI
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TOTAL 0.05 €



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Soqedad Anónima insc¡ita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepliembrede 1g78con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡a¡ en C¿nela de San Jerónimo 2'1, 28014 l\4adrid, es
quien asume la cobertura de los nesgos objeto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que @fiespondan con a[eg¡o a las condicjones del
mismo.
Elcontrolde la ad¡vidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Minislerio de Economia. lndusiña y Competit¡vidad del Estado
Español, a l.avés de la Dirección ceneral de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADORIASEGURADO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parl¡cJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carác1er iñevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se entenderá por estab¡ec¡miento
hospitalario cualqu¡er hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aúorizados para el
ejercGo de su profesión. A los efectos de esla cobertura no seconsiderará mmo
hospital, c.linica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátrica§.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlaos para el lratamieñlo de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para kalamientos naturales, terma¡es, masajes, eslélicos

adelgazamiento u okos tratamientos similares.
- Dicho establec.jmiento debe estar atendido por un ñédico las 24 horas det

dia.
- A los efectos de esle Seguao no se consideran hosrilales:
- Clinicás para el tralamienlo de enferm€dades mentales o cuyo princjpal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiqu¡átricas
- Residencaas de ancianos. asilos, centros de dia, c¿sas de reposo y cenlros

para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratamientos ñaturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamienlos sim¡lares, cenlros de salud, balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr€sonto Pól¡za do S€guro las personas fis¡cas
quo rsúmn las s¡guientes qond¡ciones:

1) Ser t¡tulares de un préstamo personal, formal¡zado con EIJROCAJA
RUR.AL,

2) Habo, ñ.mado lar Corid¡ciones Particularss.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprend¡dá ontre lc l8

y 65 años. No obstantB lo anter¡or, la edad del Tomadqr/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al núntero
de años de durac¡ón del préstaño no pgdrá dar como resultado
una edad superigr a los 65 años. En ost supuesto no se podrá
contratar el presentg seguro.

5) Encontra6e en estado de buena salud, siñ siñtoma de enbfmedad,
y no padecer n¡nguña enfeam€dad dg caÉcter evolulivo ni ester, er
la Fccha ds Efecto del Seguro, en sih¡ac¡ón dq lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda dsfn¡da en las pressnbs
Cond¡ciones Particulere6.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o sgtar en s¡tuac¡ón de alte on
rn¡fualidad, monüBpío o inst¡tución a¡áloga que ls leg¡slac¡ón
delofm¡ne.

7, Además para la cobsrtr¡ra de Desempleo:
8) No conocer, o Estar eñ aitr¡ación de conocer qu6 so va a producir la

exünción o suspens¡ón de su relaclón laboral por cualquiera ds las
causas que darian derecho a la preshc¡ón de Dosompleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cob€rtuE del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer

2,, SUMA ASEGU
ninguña enfermedad de carácter evolutivo.
RAOA

Lá Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a e$ta póliza de seguro que, en e¡

momenlo de producirse elsiniestro. esluviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no forman parte de ¡a suma ¿segurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios. con exclus¡óñ. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el conlrato de
pÉstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto de la suma asegurada no selá supedor, en ningún caso, al
importe máximo do 1.800 €.
En caso de que se produjsra una novac¡óñ del préstaíro que con¡levara el
incremento dql cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pó¡¡za, En estos casos la Enüdad Aseguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la prima ño consum¡da.
Cuando €l Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parciates
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procede¡á a adecuar la suma
aseg¡rrada de conforñt¡dad con lo ostablecido en e¡ apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garantia de Pérdida Involuntaria do Emplqo se estáblece un

periodo do carenc¡a ¡nic¡al de 60 d¡as naturales, a contar dosde la
fucha de efecto del s69uro. A efuctos de comprobar que en 6l
momonto del aca€c¡m¡ento del siniestro ha transcurrido él periodo
de caroñcia inic¡al, so ontendorá que la s¡ü¡ac¡óñ de desemploo ss
produce en la fecha en que se prodr¡zca la Exünc¡ón o suspens¡ón
de Ia rolac¡ón laboral por las causas señaladas en e6ta pól¡za, y
adgfiás sea acroditado por €l SeN¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantfa de lñcapac¡dad Temporal seostablece un periodo de
carencia inic¡alde 30 dias natuÉ¡Es, a contardesdela fucha de eúecto
del sEguro. A eñEctos de comprob€r que en el momento de¡
acaecim¡ento del s¡niosro ha transcurido el periodo de carencia
¡nicial, se ontenderá que ¡a s¡tu¿c¡ón de lncapac¡dad teñrporal se
produce en ¡a focha en la quo la enfermedad causante de la
¡ncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facuttaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o médico o facultaüvo
autor¡zadoy así ¡o rat¡ñquen los serv¡c¡os médicos delaseguradors¡
se consid€ras€ necesado. En los §upuestos en lo§ que la
lncápac¡dad TgmporalaÉdeba a un acc¡dente no s6 apl¡cará carencia
in¡cialalguna,

. Para la garantia de Hosp¡talizec¡ón se establece uñ pgriodo de
caroncia inic¡al de 30 d¡as nah¡rales a contar dosdo la fscha de efecto
del ssguro. A efectos dE conprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡n¡Btro ha transcurñdo el periodo de careñcia
¡nic¡al, se entendorá qué lá situación de Hospital¡zac¡ón se produco
en la fucha que aparezca cons¡gnada on el ¡nforme de ingreso en el
corespond¡ente o§tablecimiénto hosp¡ta¡ario en el que el
Tomador/Asegu rado se encr¡entrg ingresedo.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situacioñes de Pérdida lnvoluntaria do
Emploo subsiguisntes a una situac¡ón añterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Emploo que dio lugar a ¡ndemnización por paat€ de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestacionos si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foñna activa a una nueva relac¡ón laboral como
trab4ador por cuénta aiena po¡ un per¡gdo minimo de 180 días naturales
¡n¡ntoÍump¡dG y haya superado 6l poriodo do prueba 6tablecido
corres@ndiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cántidad alguña.
En el supussto ds produc¡r§g lncapac¡dades Temporales subsigu¡ontes a
uña anteriorlncapac¡dad Tempor¿lqu6 dio lugar a iñdemnizac¡ón por parte
de esta pól¡za, la ascguladoÉ procederá nuevañente al pago de
prestaciones t¡anscurridos 180 d¡as naturales, ¡niñtenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rágirñen correspoñdiente, dssde el f¡n de la ú¡tima
¡ncapac¡dad temporal sieñpre que la enfelm€dad causanto s6a la misma
qu€ o.ig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por párte de
esta pólira, Cuando la lncapacidad Tomporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfefmsdad d¡slinta la asegurador¿ proc€derá nuevamento al oago de
preslac¡on€s cuandg hayan transcurido 30 dias naturales iñirfarump¡dos
onsituac¡ón dealtaeñel rÉgim€n correspond¡snte, desdeelfiñ de ta última
¡ncapacidad temporal.
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En el supuesto de produc¡rso lncapacidad6 Temporale€ subsiguiente§
debidas a causas acc¡dentales no habrá p€ odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡¡se Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
antorior a la HospitalÉac¡ón quo dio lugar a indemnÉac¡ón por parte de
esta pól¡za, la asqguradqra procederá al pago de prestac¡onos
transcur dos 180 d¡as naturales in¡ntorrump¡dos, s¡ onconlraEe en
s¡tuac¡ón de Ho6p¡talizac¡qr tal y como sE describe en la presento pól¡2a,
desde el fin dsl úlümo alta hospit¡laria por l¿ cual el asegurado hub¡ese
estado percibiendo la correspond¡ente prestación s¡empre que la
onfermedad causañte sea la misma quo orig¡nó la Hospital¡zación quo d¡o
lugar a la ¡ndcmn¡zac¡ón por parte do osta pól¡za. Cuando la
Hospitálizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfurmedad d¡st¡nta la
aseguEdora prccederá nuevamente al pago de p¡estac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nat rales ininterrumpidos sin encontraEe eñ
s¡tuac¡ón de Hosp¡talÉac¡óñ.
Eñ el supuosto de produci?so Hospibl¡zac¡ones subsigu¡entes dsbidas a
causas acc¡dentalss no habrá periodo de carenc¡a,
4.. DESCRIPCIOH DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
términos previstos en esta Póliza. los riesqos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la siluac¡ón laboral del Tomador/Asegurádo eñ el momer¡to
en el que se produzca elsinieslro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es ta
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salarjo por c¿usa distinta
de su volunlad, a ex@pdón de los funcionados públicos. que:
a) Llevar trabajando dúrante 6 meses contrnuos con un corfrato laboral de

duración iñdefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
infenor a 25 horas semanales coli¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Soc€l y estar reg¡slrado en el Señicio püblico de Empleo
Eslatal, como lotalmente desempleado y busc¿ndo activamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeMc¡o público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su ñivet contibut¡vo que otorga et Servicio
Púb¡ico de Empleo Estatat )

Si en el que en el momenlo de iñcunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públaca derivada de una
ina¿pacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes dicha
prestacrón se asimilará a efectos de esta garanlia, a la P.estación de
Desem0leo en su ñivel contibutivo.
4.1.I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada per¡odo
completo ale 30 dias ñalurales consecútivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a pañir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. fle no permanecer los 30 dias consecuüvos en
s¡tuac¡ón do Pérd¡da lñvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradorá no
aboñará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiic¡ario desigñado en la prcsgnts
Pól¡-ua con el lim¡te máx¡mo do '12 pagos consecut¡vos o 30 pagos alúemc
eñ total y s¡empré quo dicha s¡tuac¡ón de d8empleo ocuftt duÉnt6 la
vigeñc¡a del sgguro, haya tÉn6curaido el poriodo de carencia, y 6€
produzcá por alguna de las gigu¡snt¡Bs ciacunstañcias:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a. En viñud de expedienle de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por faliectmienlo o incápacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la exlinc¡ón delconlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
0 Pordesp¡do o extinción del contrato basado en c¿¡usas objetivas.
e Por aesolución voluñtaria por parte del Asegurado únicamente e¡ los

supueslos previslos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1
apartados a), b). c) d) y f) (modifcaciones sustanc¡ates de tas condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decÉión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
491 j) (extinción por inü.tmplimiento del empleador) del Eslai¡rto de tos
Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ünud de resolucjón judicral adoptada en el seno de un procedirniento
concu§al.

g. SLrspensión de la Relac¡ón Laboralen virtud de expediente de regutacjón de
empleo, resolución judictal adoptada en el seno de uñ procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad. al menos, laJomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnizactón cesará en el momento eñ que el
AseguIado reanude una aclivrdad laboral remunerada, aún de manera parc¡al
en los lén¡rnos descdtos por ta normattva laboral española
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrde.ará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana det Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre en clalquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportuno§ cont a la dec¡s¡ón eñpresar¡al, salvo porexüñción de
contrato dGrivada de expodi€nte de regulac¡ón de empleo o do
desp¡do colect¡vo o basado oñ las causas objotivas prev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.Z2o1S de
23 de octubre).

b) Cuando 3u contrato de trabaio se extinga por ¡ub¡lación del
eñpresario qmpleado. ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
éxp¡ración del üempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadorqs ñjos de caráctsr d¡sconüñuo eñ los períodos
en qu6 cafezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo 6t desp¡do por
sentenc¡a f¡lme y comunicada por el empleador la fecha de
ro¡ncorporación al trabaio, no se o¡eza tal derecho por parte del
Tomador/Assgurado o no se haga uso, en su caso, de las
accioñes prev¡stas en la legislacióñ v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto d6 trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre indemnización o readmis¡ón
coarespondieri¡ al trabajador o se estwiela En excedencia y
venc¡era el perbdo fjado para la m¡sma.

0 La extinción delcontrato laboral duEnts el per¡odo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una roducción ¡nfer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
degp¡do consista en una renta temporal pagadora eñ niomento
del desp¡do hasta la focha en la que el trába¡ador acceda a la
jub¡lación (pr6jubilación).

g) S¡ el Tomadori Asegurado üone dGrecho a percib¡r un salar¡o por
parte del empleador, se excsptúan de este supu€Bto los
complementos salariales páctados colecüvameñte én los
expedieñtes de suspensión del contrato.

h) Los dssp¡dos cuya ¡ndomñi¿ación sea menor del 50% de ta
legalment6 estáblec¡da,

i) Cuando sl trabajador cqsg voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedento por

sentenc¡a frme, o siendo asi notif¡cado al Tomado/Asegurado
por parte del smpresado, esto no haya reclañado en tjempo y
forma debidos-

k) El desp¡do s¡n derecho a desqmpleo del ñ¡vet contrih¡üvo dol
Sewicio Públ¡co de Empl€o Estatal (en adolante SEPE)-

l) Si la prBtac¡ón de Dgsempleo de nivet contributivo del SEPE se
recib€ en forma de pago ún¡co.

m) Cuañdo el TomadodAsegurado se acgja voluntariamento a un
Expddiente de Régulao¡ón de Emploo.

n) S¡ la Relación Láboral del Tomador/Asegurado to fuera con una
empresa propiedad del ámbito fam¡liar de éstc hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, asi como en 106 casos en
quo cl Asegurado o r¡n lam¡liar suyo hasta el sogu.ldo grado de
consanguiñidad o ol tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡éñ s¡ el
Tomador/Asegurado fuere aoc¡o con presenc¡a o lepresontación
directa en los órganos de admin¡stración de ta Soc¡edad.

EIJFOCAJA RUiAL IIEO|ICIÓN OFERÁDoR O€ BANCA SEGUAOS VINCULAm s.L, eilo .n d RE.ko A&iritrafs fu.d, d. rcd'¡tod e s9ú6 d61. d¿vo OV{037 - CtF 8¡í66361¡

RI¡¡FRS DE SEOIJRoS Y REASEGURoS. S A. , C.reE é S¡¡ tÉr¡ntm ?1 ?301{r,lAoRtD(EsPAN¡-T,+319152{3100 F.3,{9
F.M.d. Udrd rorc13r9,ihrc199r,$cl¡dd Lb6d€s@iádd€ú. rol¡ n 33.?& l¡§ 1' NrÉ.Á 23531345. Ct&oAóflá oGSFF C0559 a¡(l]l

§l1,o,to" ^



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp EUEOCAI^{
NOI¡8RE OE LA ASEGIIF¡DOR,A: CNP PARTNEFSOE SEOJROS Y RE SEC1IRoS,S.A.dohÉtr.rd¡.i Camrád.SsltÉnrm,?1.23ot1 M¿drk, TAIUR,ALE2Á OEL RIESGO CUBIEFfO No vd¿

CoNCEPf D POR EL crlAL sE ASEGUR¡: Pori!.it. prc0á
iiEDlADoF EUROCTJA 8r.lR,ql MEDlAclóN 0rá,¡&rd. S.Es.+Er vm¡ú sL @ñ doñE¡E ¿n.,ir.¡¡ 2 -15004 ToLEDo

,I,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de ¡a presenle pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tom¿dor/Asegurado conslalada médicamente, debida a un accidente o
enfeñnedad, y que determina ta impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalrnente su acliv¡dad remunerada o profesaón habitua¡, originada
ajena a su volunlad
Eslarán asegurado§ frenle at riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuriren d¡cha situacjón tuviera la
condición de autónomos (frabajadores por cuenla propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segurilad Soc¡al, trabajadores
porcLenla ajena con un conlrato laboraltemporal. lrabajadores por clenta ajena
con un conkato laboral indefnido que no estéñ cub¡erlos por ta garantia de
Pérdida Involunt¿ria de Empleo y funcjonarios públicos, s¡empre que et
accidente o la enfurmedad que den lugar a la referida incapacldad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peluicio de to
establec¡do respecto al periodo de c¿renc¡a.
ElAs€gurado, en e¡momento de la contratación, debe encordraEe en buen es-
tado de salud, sin sínloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de c€rácler evolutivo nisertilulares de una prestación periódica o prestación por
tnvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR II{CAPACIOAD TEMPORAL
La Eriidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecut¡vos ensiluación de lncapacjdad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez fanscunido elpedodo de careoc¡a inicial, los
pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo comoletode
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
situación. De no permane@r los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapaodad Temporal la entidad aseguradora no abonará cañtjdad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesarde no haber
alcanzado su lotal @ración s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por oJenta prop¡a, y lambiéñ si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los téññinos descrilos por la normatjva de la
Seguridad Soc¡al española
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente decJárada
La suma asegurada se abonará al Eleneñc¡¿rio des¡gnado en las presentes
Condioones Particulares cln el límite máxiño de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly s¡empre que dicha §ituacjón de lncapac¡dad Temporal
gc-una_dlrjrlg !q yigqlgla delseguo y haya transcuñido et periodo de carencja
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entendeÉ como hospitalizacjón ¡a
siluación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la inalidad de somet€§e a tratamientos médicos
o quinlrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sinieslro por hospitalizacjón, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria de¡ empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decjr aqueltos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laborat, ni por q.renta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salr¡, que no eslén en el momento de la
conlratac¡ón de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefioario de ta presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dÍ¿s de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inic¡al. Los pagos sucesivos senán por
cada periodo compieto de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación De no
fremañecsr los 30 dias consecut¡vos, sn s¡tuac¡ón de HosÉtaliz¿c¡ón, la
enlidad asegurador"a no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefictario designado en las presentes
Condiciones Particulares con et límite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha s(uacrón de lncapacrdad Temporal
ocuna dufante Ja viqenoa del seguro y haya transcumdo el Deriodo de carenoa4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideraoón de Hospitalizacrón ni de lncapacidad Temporal y.
coñsecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniest.os que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedad6s, les¡ones y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡ndirectamqnte por vo¡untad del Tomador/Aságurado o
dedvadas de la real¡zac¡ón d6 actos notoñarñcnte temerarios
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
vo¡unterio y ob¡¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tor¡ador/Asggurado so gncuenbe
ba¡o la ¡nfluencia del atcohot, drogas tóxicas o estupefac¡eñtes;
los que ocuÍan en estádo d6 perturbación m6¡tal,
soñambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso pobedo
de logÍtima defensa; asi como los de,ivados de una actuación
del¡ct¡va d6l Tomador/Aeegurado, declarada jud¡c¡almeñte, o su
resistencia a sor deten¡do.

d) Cualquigr enfufmedad, dolencia, est¿do o lesión por la que 6l
Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóstjco y/o tratamiento
de un méd¡co eñ los l2 moses antor¡orcs al ¡n¡cio de la cobertura
de la presente póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, así como las s€guelas producidas porellas, as¡como los
defectos ds nac¡miqñto y las enfermedades congéñitas.

e) Las intervencionos qu¡rurgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que ño sean essnc¡a¡os por razones méd¡cas y
sean demañdados por e¡ fomador/Asogumdo por r¿¡zones
ps¡col(8icás, personales y/o ostát¡cas, s¡enrpre que no se d6ban
a secuelas do acc¡dont6 producido§ con posterioridad a la
fscha de efecto d6 la cobertura dgl segurc.

0 Dolor lumbar, cqrv¡cal, dorsal, sacrc y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro procoso patológico que bnga como
rhan¡fsstac¡ón única el dolor, salvo que ex¡shn ev¡dencias
ob¡etivadas por estud¡os médicos complementar¡os
(radiolog¡as, gammagÉfias, escáneres, lAC, 6tc.) que
d€muestren la existencia do alterac¡ones y l6¡ones que
just¡llqueñ el dolor causá de la incapacidad tomporat.

g) Cefaleas, enfemedadss ps¡quiátricas y mentates, incluyendo et
estrÉs, ans¡edad, depresion6 y afiscc¡ones sim¡lares, auñ
cuando dichas enfurmedad€s y alecciones hayañ sido
diagnosücadas y tratadas por uñ médico especial¡sta
(ps¡quiatrá).

h) Las onturñedades o lesiones derivadas de la prácüca
profusionalds cualqu¡e. deporte, do la part¡cipación eñ apuestas
o compoüciones, y de la práct¡ca como afc¡onado o protes¡onal
ds actjv¡dad€s dealto riosgo, as¡ como los acc¡denbs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el correspondionte pelm¡so
exped¡do por ta autoridad compétonto y lo§ accidentss aéreos a
excepc¡ón do los vuelos comsrc¡alss en l¡nea regular autodzada.

¡) Las cuIas d6 reposo, to.malqs o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados qu6 estén percibiendo uña pens¡ón de

¡nvalidou o qu6 estén tram¡tando en el mornento de la
contratación dol soguro la ¡ncapac¡dad permañonle absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coberturas ds Perd¡da lñvoluntar¡a det Empleo, lñcapac¡dad Temporal
y Hosp¡fal¡zación soñ excluyentes entro s¡ dependiendo do la situac¡ón
laboral e¡ la que se encueñtre el Tomado/AsoguÉdo en el momeñto d6
produc¡rse e¡ s¡niostro, por tanto cuando un Tornador/Asegurado esté
cub¡erto por Párd¡da lnvoluntar¡a d€l Empleo no podrá estar cub¡crto por
lncapac¡dad Toñporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en et .esto de
los supuestos on que el Tomado/Asegurado puedá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zació¡r.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficlado no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvokrñtana del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la contingencra se
produce o se denva o es consecuenc¡a directa o ind¡recla de:
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'of.uei|a,1. Lo6 rbsgos extraord¡narioG suletoc a recargo obl¡gstorio a favgr
dol Consorcio do Compensac¡ón dg Seguros.

2. Los que no den Ltgar por LCS.
3. Lo6 hechoe derivados do coñf,¡ctos amados, haya o ño

prscod¡do declarac¡ón oficial de guerra-
4. Laa cgflsecuenclas directas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡aqtiva.
5. Su¡c¡dio o la tentativa delm¡smodurante la prir¡era anualidad de

seguro.
6. LosS¡niesbos causadosintenc¡onadamentdvolunta.iamqntÉo

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consecusncias de un
acto de ¡mprudqñc¡a temoraria o ñegl¡gEncla grave del
Tomador,/Aségurado, declarado as¡ jud¡c¡atmente,

7. Los s¡n¡estro§ ocuridos como cons€cr¡enc¡a de tsmblores de
üoara, erupcio.tss volcán¡cás, ¡nundacionos y ofos ñanómgnos
s¡sm¡cos o meteorológicos de carácter exbaordinario.

8. Lo6 produc¡do6 anúes ds la primEra prima pagada.
9. Loa Cal¡ficadgs por ol gob¡orno de la nación como Calamidad

l¡ac¡onal o catástrofe as¡ cono ep¡dem¡as y pandemias.
10. Las consecucnc¡as de gueras o de otras clrcunstar¡c¡as

extr¿ord¡narias y aquéllos otros supusstoG q!¡e úengañ la
cons¡dsrac¡ón de fuer¿a mayor d9 acuerdo con lo previsto on ql
art¡culo 1.105 det Códiqo C¡v¡t.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente segu.o seÉ 

'a 
especifcada en ¡a Base

fécnica del seguro en cada mornento y puesla a disposioón del
Tomadoa/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que re$ulte de ta aplicáción de €§ta tarla se ¡e sumarán los impuestos
y re_€rgos que sean en lodo momento legalmente reperculibtes
7,- PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima únicá para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efedivos por el Toma¡or/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario est¿blecido en h p;liza, el
abono de ¡as primas se rcatjzará mediañte domiciliacjón bancaria de los reobos.
A estos efectos, el Torhador/Asegurado deberá erfregar a ta Ent¡dad
Asegurador¿ él mandato SEPA doñde autofce la domiciliac¡ón de jos
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado clalquier gasto
derivado del medio de pago útilizado.
En caso de impago de la prima única. e¡ seguro no enka.á en vigor. En este
caso, la Entidad Asegur¿dora quedará liber¿da de su obligac¡ón en c¿so de
siñiesko
8,, MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL EEGURO
El fomador/Asegurado. una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modiñcaciones que se establecen en el presente aparlado_ Estas modificácjones
una vez notillcadasy acepladas porla EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco dÍas hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la pótiza de
Seguro qLte una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dia de ¡a solicill¡
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la arnortización total de ta operación
de fnanciaaón vlnculada al seguro dará lugar a ta elinc¡ó¡ del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ta parte de
pdma no consumida meños el imporle conespondie¡le a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez reatizado el extorno de ¡a prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modit¡cac¡ón de la suña asogurada. La amortÉación anticipada parc¡al del
péstamo dará derecho al fomadodAsegurado al reembolso de la parte de ¡a
prima no consumida corespondiente a la parle amort¡zada antic¡padamenle del
préstamo menos el irnporte conespondiente ¿ los recargos e impueslos
satisfechos, cont¡nuando vigente el presenle contr¿to de seguro por resto del
importe del préstamo pendierfe de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Sup¡emento con las nuevas cond¡cjones
de la póliza tras la amortización parcial reahzada oor el Tornador/Aseoure.ló
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURÁS
El presenle seguro tendrá la misña duración que la oF€racjón de fnanciacjón
vinculada. establec¡éndose un periodo minimo de duradón de 6 rneses y
máximo de 120 meses. No obstante a to arferior, la edad del
Tomador/Asegurado eñ e¡ momento de ¡a conlr¿tación sumada al número de
años de duración de la operaoón de financtación vjnculada no podd dar como
resultado más de 65 años.

La cobedura terminará y el derecho al cobro de las prestacjones c€sará en
el ñomento en que tenga ¡ugarelprimero de los siguientes eventosl

a) La ÍBcha en la cuat todas las carfidades debidas por et To_
mador/4s€gurado a la enüdad prestam¡sta po, el Contrdto
dé F¡nanciación vinculado a esta pól¡za de segurc fuoran re-
embolsádas a h Ent¡dad prestamista.

b) Al alcanzarse Ia lecha determ¡neción delContrato de F¡nan_
ciac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hubioran re-
smbolsado todas las cántidades deb¡das eñ virtud del
mismo.

c) La fechaen quqel Contato do F¡nanc¡ac¡ón vinculadoaesta
Póliza de s6guro tormiñe por cua¡qu¡er cauga.

d) La ñécha sn la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
g en la úscha en la quo se cese eo toda actividad proúBsional
remunqrada, o en la fecha de iubilación o de p.eiubitación
cualquiera que sea su causa, orcépto para la garant¡a de
hcpitalizac¡ón.

e) La fucha ds fallec¡m¡ento o de d€claración del estado de ln_
capac¡dad Permansnte del Asegurado on cualqu¡era do sus
grados o Grañ lnvalidaz

0 La fecha €n la que se prodr¡zca una subrogac¡ón, ces¡on de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y obli-
gaciones de las partEs que interv¡eñen en el Contrato de Fi.
nanciac¡ón.

g) As¡mismq ¡a cobsrt¡re te.minaÉ en la fecha en la que 6l
Asegurador haya pagado sl número máximo do prestac¡o.
n6s consocut¡vas o albmas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talización y/o pérd¡da Teñporal lnvoluntar¡a do Empteo
qt¡g se han fiiado en ssta pól¡za.

IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de segu¡o sólo podrá ser rescindido en elsupueslo de amortización
tolal anl¡c¡pada de la operación de fnanciacjón a la que se enqlentra ünculado
e¡ seguro. En estos casos se proc€deré según ¡o establecido en el apanado g
de las presenlés Condiciones particulares.

En e¡ supuesto de rescisión anlicjpada del seguro. esta tomará efecto en el
momento en el que se mmunique a la Enlidad Aseguradora. devolviéndose l¿
parte de la pnma no consumida conespondiente a l¿ mensualidad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza v
liberada la E dad Aseguradora c,esde ese momento.
La Enl¡dad Aseguradora podrá resc¡ndir el c4ntrato en los siguientes casos.. Por agravacjón del riesgo. lJna vez comunicada esta circunstanoa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una ñodificación del contrato eñ un
plazo de dos meses El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quinc€ dfas. Transcunido dicho pla¿o, en caso de stbncjo o de
rechazo, la Enlidad podrá adve(ir de nuevo ál Asegur¿tdo, dándo¡e un
nuevo plazo de quince dias, tr¿nscunidos fos cuales y en los ocho dias
sigúienles comun¡caÉ alAsegurado la rescis¡on defin¡tiva. La Aseguradora
podrá, igu¿lmente, resc¡ndir el contralo mmun¡éñdolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
coñocimiento de la agravación del riesgo.

. De confom¡dad con lo estab¡ecido en el arliculo lS de la Lev de Co ráto
de Seguro sr por culpa del lomador la pdmera pnma no ha sdo pagada. o
la pdma ünica no lo ha sido a su venomienlo, el asegurador liene d;recho
a resolverel contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva
coñ base en la poliza. Salvo pado en contraio, si la pnma no ha sido
pagada anles de que se prodl¡zca el s¡niesko, el asegur¿dor quedará
liberado de su obligacióñ.
Siel conlralo no hubiere s¡do resuelto o ext¡rEuado coñforme a los pánafos
anteriores, la cobenura vuelve a tener efeclo a las veinticualro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo gstab¡ecido on el art¡culo 22 d6 la Loy de Contrato de
Seguro laa partes puodon opoñerse a la prórroga del comreb mediante
una not¡ficac¡ón escrita a Ia otra parte, efectuada coñ un plazo dq dc
rñgses de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del periodo dgl soguro en cun¡o
cuando la oposición a la prórroga sea e¡ercitada @r la E¡üdad
Aseguradora o bien con un mes ds antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejgcutada por ol Tornador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§PARTN ERS

§ "EURoc^a

rc AR' OE LAASEGL]RADORÁ 

'NPPARTNEFSDE
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11,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacjones si el pago de la prima única no se ha
hec¡o eledivo.
lgua¡menle para el abono de las prestac¡ones descritas en la presenle pó¡¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante Oel paqo de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de tas prestacjones contratadas en
las condiciones que se estab¡ezcán en las Condiciones particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados vislen al Tomador/Asegurado, debieñdo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus f¿miliares dich¿s üshas, como cualqu¡er
averigL]ación o comprobación que la Entidad Areguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como .enuncja al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la opos¡c¡ón del
médico o personal facullativo en caso de sin¡estro por lncapa.idad Teñporal.
La documentación que la Comp¿ñia so¡¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es ¡a sEu¡ente.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDortura d6l siñ¡estrfr
. Copia legible det DNI/N|E.
- Vida Labora¡ aciualizada y completa que justil¡que al menos 30 dias en

desempleo.- gqda de nolficación de despdo de ta empresa. en papel de la empresa y
debdamente frmada y sellada.- Cenificado de Empreia y dos últimas nóminas. deb¡damente fimado y
sellado

- Desglose de la hquidaqón e indemn,¿ación efectuada oor la emorese en
papel de la empresa y deb¡damente ñmado v sellado.. lustificañte conespondrente at ingreso de ta r:ndemnzacjón.. En caso de S¡/LAC/JUEZ, Acla de Concltracrón. Demanda y Sentencia
Judic¡al. En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de ta
empres¿ al kabaEdor- Carta del SPEE aceptando et pago de ta preslación con el peñodo
lemnoctdo- Recibo de¡ prestamo pagado a la fecha detsiniestro.- Justúcante de la tilulandad de la cuenta barrcaria donde rngresar las
prcstaciones.

. Cualqúer otra doc¡Jmentac¡ón sustitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vedficarsu va¡idez o alcance.

En la continuac¡ón delsiñiestrd
- Justilcante de pago delSPEE y/o Vida labor¿lactualazada.- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡niestró:
. Copi¿ legible del DNUN|E.
' Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionario§) o eñ caso de autónomo, documentó
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Aseourado
exped¡do por la Se-guridad Sociat u Organismó Competenté. que
Jusrflquen atmeños JU dtas en tncSpacidad- Histonal Clinim o Certifcado Médico donde se dela e ta techa de
diagnós¡qq y cáu5¿s 6e ta enfermedad det Asequrado. En et certÍica¡á
se hará constar especrficamente si extsten anÉcedentes retaoonááói
con las causas de ¡a incapacidad y las fechas de dragnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo añterior en caso de Hospilalización inforñe de ingreso y
alta hosp¡talaria.. Además de lo anlenor en caso de Acctdenle copia complela de las
dr¡gencras judiciates y/o aleslado y/o copla del certhca¿o ei¡,tioo oorlá
empresa sr se kata de un accidenle taboral.- Reobo del préstamo pagado a la fecha det sin¡estro.- Justifcante de la lrtu¡aridad de la cueñta banc¿ria donde ingresar lasprestaciones

- Cualquier otra documentacaón sust¡tuliva de la anleriormenle
_ -relacionada oque sea necesana para verific€r su validez o alcancetn la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- --TarCsilE"oniÍrmtdón fe-'Ftliaia penódrcos.
- 

- -Reqbo 
del préstamo pagado ditmes que conesponda

HOSPITALIZACION

- Hislorial Clinico o Certificado N4édico donde se deta¡le ta fecha de
d¡agnóstico y c¿usas de la enfe¡medad del Aseourado. En el cenificado
se hará conslar específcamente si e sten antecedentes relácionádos
con las causas de la hosp¡ta¡ización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de ¡o anterior en caso de Accidente cop¡a comp¡eta de ¡as
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa s¡ se trala de un acc¡denle laboral.. Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcante de la tilutaridad de ta cuenta bancaria donde ingreSar la§
prestac¡ones.

- Cualquier olra documenláción sustilutiva de ta anteriomente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su valide2 o alcance

En la cgnt¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Parles de hosp¡lalización periódrcos
- Recibo del préstamo pagado det mes que conesponda.
Si fuera procedente et rechazo de un sinbstro con posterioridad a habeEe
efeduado pagos con cargo at mismo, el Asegurador podrá repetir a su eleccióñ
contra el Tornador/Asegurado o el Benef¡ciano por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que etAsegurador haya
rec¡bido la documentación y tas pruebas requendas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Eeneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenladón, elAsegurador no estará obligado a pagar prestación alguna
Una vez que la Entidad AseguradoB, haya recibido las pertinentes pru;bas de
que el Tomador/Asegu.ado se ha¡la en alguna de las situaciones de tnc€pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fradas en la defnicjón establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con ¡os limites estabtecjdos en
la página primera de tas presenles Coñdiciones pa.trculares y sin perjuioo de
que el fomador/Asegurado pueda ¡niciar e¡ procedimiento de rectamac¡ón desde
el momeñlo en que se encuentre en situacióñ de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguienles
fechas:

. La fec¡a en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, pérdida Invo¡untaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón

. La fecha en que a Entidad Asegu.adora, haya pagado et númerc de
Prestaciones máximas por Incapac¡ijad Temporat. perdida lnvolurtana del
Empleo u Hospitali¿ación que se han fiado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagañán por ta Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario eslabtecjdo en las presenles Condiciones
Particulares.
,12.- REGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclarnaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley20/20'15 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concorc,anles.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciarjo o los
Beneflciarios, así como sus derechohabientes están facultados para
formularquejas y rec¡amaciones ante elservic¡o de Réclamáciones de
la Dirección Generat de Seguros y Fondos de pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\¡adrid y con página web:
Www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.asp cbntra la- Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realtzá práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos denvados del contralo de séguro

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, pa.a la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anÉ el Serv¡cio d;
Reclamacione§, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevtamenle por escnto alÁrea de protecc¡on
del-Clrente de CNP pARtNERS. y en su caso, con postenondad. at
Defensor de¡ Clente de ta Entidad Aseguradorá. o que haya
transcurido el plazo tegalmenle establecido sin que haya sido resueita
por la Enl¡dad.

12.4 E¡Áre¿ de Prolección detC¡ieñte de CNp PARTNERS, domicit¡ado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADR|D, y dirección de correo
electrónico qrotecciondelclienle@cnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le §ean formu¡adas por las personas
anteiormente mencionadas, en primera instancia v tras su resohJoón
por dicho depaatamento podrá Seguirse ¡a tramrlacrón anle el Defensor
del Cliente de Ia Entrdad Aseguradora. DADEFENSOR, SL.
domiciliado en dvelá¿que¿ no8o, 1oD, 2eOOi i¡adrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 rqSbEaqq1:egad¿lg!9!§qqS La enr¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciólnecesaria en la

En la ebeftu del sin¡estro:
Cop¡a legib¡e del DNUNIE
Vida laboral actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido p;r la
Tesoreria General de la Seguídad Soctal
Parte de hospitalizac¡ón con espec¡f¡cación de la hora de entrada y satida
del cenlro hospitalar¡o que justalique at menos 7 d¡as de hospitali;ación
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CONDICIONES PARTICULARES
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inslrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que et Defensor del ólienl;
emita y que tengan carácter vinculante para CNp PARTNERS.

12 5 La presentac¡ón de reclamación ante et Defensor det cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos.

. nr a la protecoón administraliva
El Area de Protección al Cliente actuará en la resotuoón de tas quetas v
rec¡amacrones. de acuerdo con lo establecdo en su Req¡amento que eltará
a disposición de los Asegurddos en las ollcinas y en lá M¡eb de l; Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualqu¡er momenlo.
13.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad coñ lo preüsto en la normaliva aplicable eñ materia de
protec4ión de datos, y especialmente en et Reg¡amento (UE) 201&679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016.elativo a la protecc¡ón
de las personas fisicas en lo que respecta al tratam¡ento de datos persona¡es y
a la libre circulac¡ón de estos datos y poretque se deroga la D¡rediva 9S/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña at Tomado. y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
REsponsabls del t¡atamiento ds sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-28534345
+info' rnformacrón adicional
F¡nalidad del tratarn¡ento de sus datos
F¡ñalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info infoÍnación adtcional
Leg¡ümac¡ón pala el tratamiéñto de sus dato6
La base logal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contraio
de s€guro en lostéminos que figuran en las Condic¡ones de la póliza. asicomo
en la Ley ds Confaüo do Seguro y Ley dg Ordenación, Superv¡sión y
Solvencia de eñtidados aseguÉdoÉs.
+info rnfoÍnación adicional

Desdnatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Pmveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la prestación de algún señicio relacionado con sJ conlralo,
empresas tram¡ladoras de sinieslros con quien CNp partners haya
extemali2ado dachos servic¡os, peritos, etc..), con ¡os que CNp padners se
compromele a susc¡ibir el correspondiente conlralo de taatamiento de datos.r' Mediadores (agentes y/o mnedores) que hayan interuen¡do en la mediación
de su conlralo.

r' Empre$s del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpliménto
de las obligacjones de supervisión y/o para gestón adminÉtrativa y gestión
centralizada de recursos informálicos.

Transferonciaa lnúemacionales prev¡stas: Salesforce.com E¡¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedor¿¡ de
señic¡os informálicos de CNP Pafners.
+info: rnformac¡ón adicional
Derechos
Acceder, rectfcar y suprim¡r los datos, así como otros derechos como se expliija
en la infomación ed¡cionel
+info inlomación adrcional

INFORIVIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable dél t¡atamisñto de sus dato§
Dato6 do Contacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: álenc¡on@cnppartners.eu
D€legado de Proteccjón de Dalos: dpd.es@cnpoartners.eu
F¡nalidad dol tratamlento

¿Con qué finalidad tratamc sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad principal,,, los Dalos persoñales seÉn
tralados para:
. Valorar, seleccioíary tarifc€r los riesgos;. En su caso, para la realizac¡ón del test de idoneidad y convenienda, asi

como en su c¿so manlener actualizados sus datos para este lin:. SLscribir, cumplary e{gir el cumplim¡ento detcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administratMo al contrato de seguro hasta la
exlincjón de ¡as obligaciones juridicas de las partes bajo elmísmo;. Presenlar alcobro las pnmas que deba abonar el Tomador baio el mntrato
de seguro y emÍÚ recibos relalivos a las mismas:. Tramitación de los sin¡estros (inc¡uyendo plestación de servicios por
terceras empresas conlratadas por CNp partners para el cumplimienlo del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empesas a las que se hayan exlemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Reg¡stro de pólizas, s¡niestros, proüsiones técnic€s e inversio¡es:. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencja yposiblefraude de forma preüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquaer momento de la
vigenc¡a del m¡smo, induyendo, habida cuenta det interés tegitjmo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimoñial y cÉd¡to;

. Cumplir con obligacjones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuando su
tratarniento esté basado en una habil¡tac¡ón tegat;. La realizac¡ón de estudios de técnaca aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y pedilados con fnes actuariates para la determinaoón de Ia prima
en la suscripc¡ón delconlralo de seguro:. Gest¡onar, en sLl caso, de forma centralizada los reculsos informáticos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéltos que estén en la nube) o para
fnes admin¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenec€ CNP Partñers.

. Remitile comunicac¡oñes comerciales sobre los produatos de CNp
Partners simi¡ares a los conlratados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefóniÉ.

¿Quá tratamientos adicionales podemos realiza.?
Adic¡onalmente:

'/ S¡ ha aceptado. sus datos podÉn ser tratados para remilirle ofertas
comerc¡ales de CNP P¿rlners por medios e¡eclrónicos. asi como
infomac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevaré cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos. eventos de
cua¡qu¡er tipo y lemática). la reatizac¡ón de encueslas de satisfacción y
env¡o de newslellers (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pefiles con fnes comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre ollas, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
prefercnoas y necesidades.

¿Durants cuánto tiompo üataremos sus dalos?
Los datos personales poporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relac¡ón mercanti¡, salvo que revoque su consenlim¡enlo o se hubiera opuesto
coñ anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el pl¿zo de
conseryación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier rnomento
dichos plazos env¡ando un coneo eleclrón¡co a cualquiera de las direcciones de
coíeo eled¡ónico eslablec¡das en Dalos de contacto del Respor6able de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos par¿ remilirle

ofertas @merciales de CNP Partners por med¡os electró¡icos. asi como
inlormación sobre produdos distintos a los contratados, ¡nformaoón sobre
las acciones de.rarkeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
cla¡qu¡er lipo y temálic€), la realización de encuestas de satisfacción y
eñvio de nev/sleners (todo ello incluso por medios electrónic¿s).r' Siha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboracjón de perfles
con fines comerciales y de markeling con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y mcesidades y, en su cáso, y enlre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades
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Los lralamientos establecidos en los dos pánafos arieriores podrán llevarse a
cabo hasta que ños solicite su opos¡oón de conformidad con Io establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic€do en este doqJmento de info adicioñal.
Leg¡ümac¡ón para ol t.atam¡ento ds 6us datos
¿Por qúé podemos tratar sus datos personalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facjlitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la c€lebración de¡ contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:r' Si ha aceptado la cláusula dettratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Patners por medios eledrónicos as j como info.macióñ
sobre produclos di§tintos a los conlratados, para infomane sobre acciones
de market¡rE (entre las qúe podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
conclrrsos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satislacción y ne'¡/sletter§ (todo ello incluso por med¡os
eleclrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas linalidades./ Si ha aceptado, la cláusula para el trataniento de sus datos para la
e¡abordción de perfiles con fines come.c¡ates y de marketing con el objeto
de coñoc€r sus preferencias y necesidades y, en su caso, v enlre otft¡s.
adecuar ¡as comuntcSooñes comerciales. diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mrsmo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡m¡ento de una obl¡gacjón
legal. de acuerdo c¡n lo establecido en ¡a normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Leyde Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de Med¡acjóñ de Seguros, Ley de Cornercial¡zacjón a distancja
de setuicios fnancÉros, Reg¡arnento Delegado (UE) 201S/3S de la Comisión.
de 10 de fuubre de 2O'!4. porelqLte se corÍpteta la Drectva 2OO9/t3eyCE, asi
como los Reg¡amentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 20'14, sobre tos documentos de dalos fundamerfa¡es relalivos
a los productos de inversión minorista üncutados y los produclos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 15gg/t9gg, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumer¡tación de los
cofnpromisos por pensiones de las empre§as con los lBbajadores y
benefc¡arios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un fúluro y que
afecte al contrato.
Asi m¡smo, se podrán tGtar para los casos en que exista un inteÉs legitimo por
páfte de la aseguradora.
Oest¡neterios

¿A quiéñ se le va a comunicarsus datos?
Además de loindicado, siha acaptado ta cláusuta de comunrcación de¡os daios,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercjal sobre productos de seguro,
inlermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de peñsiones, infomade sobre
acciones de marketing (enlre ¡as que podrán fgu.ar campañas, proyectos,
sorteos. mncursos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿) así coño envio de
newsletters. por cualqu¡er medio (entre otros, posla¡, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
' CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COIVMUNIÍY. S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está ctáusu¡a, §us datos únicamente los tendrá CNp
PARfNERS.

Asímismo, sus datos podrán ser mmun¡cados en caso de cesión de carlera.
fusión, escisióñ y trarsformación.
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas de¡ Grupo Salesforc€.
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estéñ iñcluidasen elámbito
de las Normas CorpoGlivas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españoty contarán con todas las garanl¡as y
medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
Manlendremos adualizada la información sobre transferenc¡as inlemacionales
que se vayan a rcalizat en un fútúro en nuestra v,eb
https:/ ¡vM,w.cnppartners.es/politica-de-privacjdad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNp partners está tralando dalos
personale§ que ¡e§ concieman o no
Las peEonas interesadas tienen derecho a acaÉder a sus datos pesonales
(derecho de accsso) asicomo a solicitar¡a recl¡icac¡óñ de tos datos iñexactos
(derecho de recfficac¡ón) o en su caso, su suprcsión cuando. entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogjdos
(derecho de supresión).
En deteminadas cjrcunstancias, los interesados podrán solic¡tar la limitación det
tratam¡ento de sus dalos, en cuyo c3so, únic¿menle los conservaremos para el
eierc¡cjo o la defensa de redamaciones (der6cho a la l¡mitación dgl
tratam iento).
En deteminadas c¡rcufistanc¡as y por mot¡vo6 ñtlac¡oñados con su
s¡tuac¡ón particular, lG ¡ntoresados podrán oponerse al tratam¡onto de
sus datos. CNP Part¡qrs dejará de Uatar 106 datos, sako que obed€zcañ a
moüvos legftimos o 9l ejorc¡c¡o o defonsa ds posibles reclamacionss.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consenümiento)
Eñ elcaso de que solic¡tela portabilidad de susdatos a otra er(idad aseguradora
(derecho a la po.tab¡lidad d6los datos), se podé realizal pero siempre +te
cumplan c¡n los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar ta portabi¡idad (por e¡empto, rE se podÉn
realrzarsi afectan a datos de salud o se lralen de seguros coleclivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a traves de ta saguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos qúe es Io que necesita en
€lac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Partner$ de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotms en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
p¡oleccionde¡cl¡ente(Acnooanners.eir o a través de un escrito en el domici¡io
antes ind¡cádo pero dirigido at Área de Protección det Cliente. En lodo cáso.
puede acudir a la agencja española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargad¿ de velar por el cump¡jmjento de sus derechos en esla maleria En su
página u,eb puede encontrar información adicronal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un ¡ink a su págtna \¡¡eb
https:/ 

^ 
4¡,v.agpd.egportalurebagpd/index-ides-¡dphp.php
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoMBRE DE L4  SEGURADOR¡: CNP PARTNERS 0E SaGIJROS y RE{SEGUROS. S¡ , doml¡d¿ .ñ c¡@r¡ ¡,. 5n J.rsrrc, 21 . 2&14 ¡rrr¡ (€!p.irj
llEorA¡oR ELrRac"aJA RUFAL MED¡C|ON qó.dor d. @ñ doñE¡..¡ dr¡qi¡ 2 - 4rDt ToLEDA (ESP¡ñ¡)

NATUF¡LE¿A OEL EESGO CU8¡ERTo I.h v.,a
COIICEPTO POR EL CUAI 6€ ASEGUR¡: ,or iEita !.opr,

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPÍE
LOS DISTINTOS TRATAÍI¡IENTos DE sUs DATos coNFoRME sE INDtcA A coNTINuAcIÓN:

; oobe autorizaf ol uso do Sus dr¡tog do galud €n caSo dg s¡niestro. para la tramitación. perllación v liquidac¡ón d6l mismo. dedo oue dé
lo contrarlo no s€ oodrá aiecutar el conkgto:

E Aceplo, conforme a lo anterior' al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato po.la propia asegurado.a o a través de un
proveedor de CNP Partners para la trarnitación y liquidac¡ón del siniestro.

- Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comercjales de CNP partners por medios eleclrónicos, asi como rnfor
mación sobre productos distinlos a los contralados. infomación sobre las acciones de markeling que CNp patners vaya a evar a cabo de
cualquiertipo (entre otr¿s campañas, proyectos. sorleos, concur§os, evenlos de cuatquier tipo y t;mática), la realizaoón de encuestas de satrs-
facción y envio de r,eús/etfe¡s (todo ello ¡ñcluso por medios electrónicos).

E Acepto el tratamienlo de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos drslintos a los con-
tralados, §obre acc¡ones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡nctuso por med¡os eleclronicos)

;' Si acepta lo sigu¡enle, su§ datos podrán ser @municados a otras empresas del Grupo al que pert€nece CNp parlners, para que Ie puedan oÍrecer
iñformaciÓfl comerci€l sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas proyectcs
§orteos. concursos eventos de cualquier tipo y ternálica). asi como envío de news/et¿e6. por cualquier medio (entre otros. pgstal. teléfor)o e-
mail). +infor anformación ad¡c¡onal

El Acepto la comunic¿c¡ón de m¡s datos a las empresas de¡ Grupo al que perlenece CNP Partners para fnes comerciales y de márreting y
recepción de newsleflers (por cualquier medio).

- Si ¿cepta' su§ datos podrán ser lratados para la elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con et objelo de conocer sus
preferencias y nece§¡dades y, en su caso, y entre olras. adecuar las comunicaciqnes comerciales, diseñar produáos en base de dichas prefereo
cias y necesidades.

El Ac€plo eltratamiento de mis datos para la elaboración de pe,liles con fines comerciales y de marketing.

El presente qontraúo so rigq por las CONDICIoNES GENERALES, po.las coNDlclONES PARICULARES y por tos anexos y Apónd¡ces q!¡e em¡ta ta
Eñt¡dad Asoguredora, y gue, en su conjuñto, constih¡ysn €l contrato de Seguro, carec¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas d6 las
cot'lDlcloNEs GENERALES son dosárrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por eshs coNotctoNEs pARitcuLARÉS, En c¿so de dbcr€panc¡a crfre to
ostablec¡do en la§ CONDICIoNES GENERALES y lo pactado sn las CONoICIONES PAR'IICULARES, pr€vatecorán óstas sobre aqué1as, satvo que d¡cha
discrepancia dea¡vB de pactos contra la lsy, la moral o el orden públ¡co, on cuyo ca6o sé eñbnderán nulo6 de pleno derecho. lgualmonto las progqntes
coNolcloNEs PARTICULARES son erñ¡tidas tomando como baae las declarac¡ones d€ltoÍiador, el cu€st¡oñario mádico o en caso de seras¡ requerido
por la compañía a§egutadora d€ acuerdo con las pruebas que se cons¡doren ñecGarias para una corr€cta valoración d6l rie6go.
A loE efuctos ds lo d¡spué§to en 106 articulc 122 y 121 dal Reglamsnto de ord.nación, Supervis¡ori y Solvenc¡a de ¡as Ent¡dados Aseguradoras y
RsassguEdoras, aprobado por Roal Decreto '106(y201+ de 20 d6 novigmbre, ambos ¡nclu¡dos, 6l Tomador dsl seguro r€conooe haber recib¡do, en lá
m¡smaGcha y con antorioridad a la celebrEc¡ón dolprgsente coñtrato, Nota lnfomativa comprens¡va dotodo6los aspectos relaüvos al presente ssguao
que se contemplan qn los c¡tados precoptos reglamenta¡ios.
EL Toft ADoR oECLARA coNocER y AcEprAR euE LAs PRESENTES coNDtctoNEs paRftcuLARES ANuLAN y susTlTUYEN cuALESeutERA
OÍRAS QUE SE HUA¡EREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Leftlo y coñformq

Hecho por dupl¡cado, en l0 ho¡as inseparables expedidas por ambas caraa, En FUENLABRAOA . l9 do Soptiombre ds 20i 9

EL ASEGURADO

'/
LA ENTIDAO ASEGURAOORA

_q.---a-
D. Santiago Dominguez Vacás

Director General Adjunto

EUAOCA]A RURAL ITEOIACION OP€MDOR cE BANCA SEGUROS vlNCULtm S.L hsio .n 6t Reg rrc A.rnÁar¿tu E!ré'd d. ñ¿d rroc f,. qurcr 6n tá ,jlo oV{037 - CtF B.tS663¿14
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tect Deb¡t Mañdaae

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcfercncé

206833081 000245000000540501

Nombre del Deudor/es
Narne of the Debtor(s)

ELEINE FRANCISCA GONZALEZ GONzALEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(.ouñt nuñber |EAN ofthc Debtor

ES64 3081 0245 3733 7404 1022

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

av60 lMPoRr NfEr El deudor (u.d¿ lnform¡do qu., .l ld.ntiriedor d€l a<rcdor efernci¡do en er. lt¡nd.ro pu€de dtf.rtr, por ct qmbio det código d€ N.gocio (sufrjo)

del miemo, ñipérjúicio.lgu.o €r los tñt.r.*s d.td.udor.
tNNqfANf i¿OICE: fhe debto¡ ¡t ¡nfo¡med ¡he¡ thé zbo.? C..d¡¡or tdenttfk. my . tr r, by .hangtng ¡né Eurtne$ Cod¿ (Sutrtx) ¡hctud..t ¡heEin, w¡th ¡tE¡ ure.t by the ..ed¡¡o.

Nombre de la calle y ntimero
street Nañc and ñuñbér of the Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2.1

Código postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

F¿ís

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

Mediante la f¡rma de¡ presentt formulario de orden de Dorfiiciliac¡ón, usted autoriza a cNp pARTNtRs de seguros y R€aseguros, s,A. a env¡ar órden€s ¡ s!r
eñt¡dad f¡nanciera para adeudar en tu (uenta los iñportes que s€ d€veñguen como conse(uencia de este .oñtrato y, as¡mismo, autoriza a su €nndád
financiera pará cargar en su (uenta lo! inlportes debidam€nte notrficado§ por cNP PARTNERs dé Seguros y Reaseguros, S,a. Como parte d€ sus c,ere.hos, el
deudor está legitimado al reembollo por 5u entidad eñ los térmiños y condiciones del contraro sus(flto con t¡ misma- La solrcitud de reembolso d€berá
efectuarse déntro de la! ocho semanas que 5i9u€n a la feaha de adeudo en (uenta, Pued€ obtener informacrón ad¡cional sobre !us derechos €ñ su entidad

av r¡gn¡ng ¡h¡s ñandate fo.ñ vou euthoi¿e CNf PAR¡NERS dc segurcs y Reasegürot, s-a-to t.dd ¡ottru.¡¡ons ¡o yout b¿kk ¡o d.bn yout ac.ount rhr añount, ¡ha¡ a«rue a, ¿ réruk

of voor ightt, rou ¿t¿ ¿nhl.d to ¿ .ethd f¡oñ fout baDk uoder üe terñs eñd .o1d¡t¡ont of you agreñent s¡th tou¡ b¿nk, A refuod ñdt be cla¡ñed wth¡ñ e¡gt week, ,t¿.t¡ng
lróñ the date o¡ kh¡ch vour.c.ountwas debned. rou, r¡ghtt .rg¿rdirgth¿ handa¡e arc.¡pt¿¡Ded ¡n a k¿¡eñeot ¡h¿t you.¿d obt¿¡n froñ yoü b¿nk_

K

para el Acreedo¡

Tipo de pago: Pago recurrente
fype oÍpaynent. Recuffent payñent

Lugar Fe(ha iDD[,1t1^AAA]

DAIE (DDMMYYYY)

19/09/2019
Flrma del deudor
Signature of ahe Debtor

Por favor devorlver a: CaRRERA o€ SAN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRto
Please, rcturn to Credíbr addrcss

a¡iP PARTN€IS D! SEOL,ROS YREA§EOLTROS. S A a¡rlr¡ & S¡D Jqfr,mo l
R M dc V¡drid ¡ob¡ itr. trbra r'rr)t. q a d Libm& SaEd¿&§ fotb

I]30¡,IMADRID¡ESPAÑA
l95hoúi'¡* ?lo In! l" NIF

,-T . r¡rti:¡r¡o' t +r.¡rtr!r_q r nnscñDDüñ,§
A:15.¡¡r.r< cr¡,c adn\r DcsFp rúirrcriút

cNp


